
                     

  ACTA DE MESA DE CONTRATACIÓN

Expte.: @ 2023/000822

MODALIDAD LICITADORA

PROCEDIMIENTO ABIERTO 

OBJETO

ACTA VALORACIÓN DOCUMENTACIÓN PRESENTADA PARA JUSTIFICACIÓN DE BAJAS 
ANORMALES Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DEL EXPEDIENTE DE  CONTRATACIÓN 
del Suministro material usuarios en movilidad (ref. 13/23). LOTES 1, 2, 3 y 5

ACTO NO PÚBLICO

INTEGRANTES DE LA MESA

Presidenta: 

------  Dª Ana Rosa Ambrosiani Fernández. Jefe del Servicio de Apoyo Jurídico

Vocales: 

------ D. Fernando Gómez Rincón (PS del Secretario General)

------ Dª Rocío Guerra Macho (PS del Interventor General del Ayuntamiento).

------ D. Pablo Rodríguez Zulategui. Jefe del Servicio Administrativo de Parques y Jardines.

------ D. Diego Gómez García. Jefe del Servicio Administrativo de Tráfico y Transportes.

Secretaria: 

------ Dª.Sofia Navarro Roda. Jefa del Servicio de Contratación.

Asiste:

------  D.  Francisco de Paula  Estévez García.  Jefe  de Sección de Administración y  Contratación del 
Servicio de Tecnologías de la Información.

------ Dª Rosario Muñoz Cueli. Jefe de Sección equipamiento TIC y atención usuarios

ANUNCIO DE LICITACIÓN

Plataforma de Contratación del Sector Público el 27/10/23
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Sevilla, a 19 de diciembre de 2023
HORA: 09:30 horas
LUGAR: Salón Fieles Ejecutores

La Mesa toma conocimiento de los informes emitidos por la Jefe de Sección equipamiento TIC y 
atención usuarios sobre la justificación de las bajas anormales (y propuestas de adjudicación) de los LOTES 
1, 2 y 3 y de propuesta de adjudicación del LOTE 5 con el siguiente resultado: 

- LOTE 1: ORDENADORES PORTÁTILES 13´´  

Considera  suficiente  la  documentación  presentada  por  la  empresa  BIOS  TECHNOLOGY 
SOLUTIONS,  S.L.  para  justificar  sus  oferta  anormal,  quedando  la  puntuación  de  las  empresas  de  la 
siguiente forma:

No se han valorado los criterios de mejoras técnicas del Anexo del Lote 1, a las ofertas que no han 
presentado  la  ficha  técnica  del  producto,  o  un  certificado  del  fabricante  donde  se  acrediten  las 
especificaciones  técnicas.  Estos  casos  han  sido  los  de  las  empresas  SELLCOMSOLUTIONS,  ASED 
INTEGRALIS, y ELEVEN DECEN, a las que se les han adjudicado 0 puntos en los criterios de mejoras 
técnicas.

En la oferta de la empresa ADV INFORMATICA, SL, se indica que la pantalla del portátil es OLED, 
sin  embargo,  en  las  especificaciones  que  acompaña,  no  se  ratifica  esta  información.  Por  ello  hemos 
buscado las especificaciones del fabricante HP en su web, y tampoco se ha encontrado referencia alguna a 
esta tecnología, por tanto, damos la puntuación correspondiente a los paneles IPS, que son LED, pero no 
OLED. Esta conclusión concuerda con la oferta de BIOS TECHNOLOGY, donde se ofrece el mismo modelo 
de portátil y donde se considera panel IPS.
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En consecuencia la clasificación de las empresas quedaría de la siguiente forma:

1. BIOS TECHNOLOGY: 85 puntos
2. ADV INFORMÁTICA: 59,85 puntos
3. ASED INTEGRALIS: 18,91 puntos
4. SELLCOMSOLUTIONS: 7,87 puntos
5. ELEVEN DECEN: 2,42 puntos

- LOTE 2: ORDENADORES PORTÁTILES 15´´  

Considera suficiente la documentación presentada por la empresa PEDREGOSA, S.L. para justificar 
sus oferta anormal, quedando la puntuación de las empresas de la siguiente forma:

No se han valorado los criterios de mejoras técnicas del Anexo del Lote 2, a las ofertas que no han 
presentado  la  ficha  técnica  del  producto,  o  un  certificado  del  fabricante  donde  se  acrediten  las 
especificaciones técnicas. Estos casos han sido los de las empresas SELLCOMSOLUTIONS, y ELEVEN 
DECEN, a las que se les han adjudicado 0 puntos en los criterios de mejoras técnicas. Y en el caso de la 
empresa SOLTEL, sólo se ha valorado el criterio del procesador, que es el único que ha documentado.

En consecuencia la clasificación de las empresas quedaría de la siguiente forma:

1. BIOS TECHNOLOGY: 85,19 puntos
2. PEDREGOSA: 55 puntos
2. ADV INFORMÁTICA: 55 puntos
3. SOTEL, IT: 33,25 puntos
4. SELLCOMSOLUTIONS: 11,09 puntos
5. ELEVEN DECEN: 2,40 puntos
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- LOTE 3:   CONCENTRADOR MULTIPUERTO UNIVERSAL USB-C  

Considera  suficiente  la  documentación  presentada  por  las  empresas  BIOS  TECHNOLOGY 
SOLUTIONS, S.L. y CONTROLYS, S.L. para justificar sus ofertas anormales, quedando la puntuación de las 
empresas de la siguiente forma:

- LOTE 5: IMPRESORAS DE TICKETS TÉRMICAS PORTÁTILES  

La valoración de las empresas quedaría de la siguiente forma:
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No se han valorado los criterios 2 y 3 del Anexo (mayor velocidad de impresión y mayor batería) del 
Lote 5, en las ofertas que no han presentado la ficha técnica del producto, o un certificado del fabricante 
donde  se  acrediten  las  especificaciones  técnicas.  Estos  casos  han  sido  los  de  las  empresas  LARA 
ANDALUCÍA, S.A., y ELEVEN DECEN, a las que se les han adjudicado 0 puntos en los criterios de mejoras.

La oferta de ECONOCOM indica un modelo que no existe (Brother RJ-3035WB), y presenta el 
folleto técnico de otro que sí existe (Brother RJ-3055WB). Presuponemos que es un error tipográfico, y que 
es el modelo del folleto el que queda acreditado, y es ese el que se valora.

En consecuencia la clasificación de las empresas quedaría de la siguiente forma:

1. SOLTEL IT: 66,71 puntos
2. ECONOCOM: 42,76 puntos
3. LARA ANDALUCÍA, S.A.: 37,90 puntos
4. LOGÍSTICA Y CODIFICACIÓN, S.L.: 31,19 puntos
5. ELEVEN DECEN: 7,58 puntos

A la vista del presente resultado la Mesa de Contratación resuelve lo siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA MESA

1. LOTE  1:  Considerar  justificada  la  oferta  anormal  presentada  por  la  empresa  BIOS 
TECHNOLOGY SOLUTIONS, S.L. de conformidad con lo prevenido en el informe de la Jefe de 
Sección de equipamiento TIC y atención usuarios de 27 de noviembre de 2023, asumiendo su 
contenido

2. LOTE 1: Clasificar las ofertas admitidas a licitación de la siguiente forma, de conformidad con el 
informe  emitido  por  la  Jefe  de  Sección  de  equipamiento  TIC  y  atención  usuarios  de  27  de 
noviembre de 2023, asumiendo su contenido, de la siguiente forma:

1. BIOS TECHNOLOGY: 85 puntos
2. ADV INFORMÁTICA: 59,85 puntos
3. ASED INTEGRALIS: 18,91 puntos
4. SELLCOMSOLUTIONS: 7,87 puntos
5. ELEVEN DECEN: 2,42 puntos

3. LOTE 1: Proponer la adjudicación del expediente 2023/000822 instruido para la contratación 
del  Suministro  de  material  usuarios  en  movilidad  (ref.  13/23) LOTE  1,  a  la  empresa  BIOS 
TECHNOLOGY SOLUTIONS,  S.L. por importe de 11.000 € (13.310 € I.V.A. incluido). instando en 
este acto a la unidad administrativa a fin de que se le requiera la documentación exigida en el 
PCAP. Una vez presentada, deberá adjudicarse el contrato en los términos de la LCSP..

4. LOTE 2: Considerar justificada la oferta anormal presentada por la empresa PEDREGOSA, S.L. 
de conformidad con lo prevenido en el  informe de  la Jefe de Sección de equipamiento TIC y 
atención usuarios de 11 de diciembre de 2023, asumiendo su contenido.

5. LOTE 2: Clasificar las ofertas admitidas a licitación de la siguiente forma, de conformidad con el 
informe  emitido  por  la  Jefe  de  Sección  de  equipamiento  TIC  y  atención  usuarios  de  11  de 
diciembre de 2023, asumiendo su contenido, de la siguiente forma:

1. BIOS TECHNOLOGY: 85,19 puntos
2. PEDREGOSA: 55 puntos
2. ADV INFORMÁTICA: 55 puntos
3. SOTEL, IT: 33,25 puntos
4. SELLCOMSOLUTIONS: 11,09 puntos
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5. ELEVEN DECEN: 2,40 puntos

6. LOTE 2: Proponer la adjudicación del expediente 2023/000822 instruido para la contratación 
del  Suministro  de  material  usuarios  en  movilidad  (ref.  13/23) LOTE  2,  a  la  empresa  BIOS 
TECHNOLOGY SOLUTIONS,  S.L. por importe de 60.000 € (72.600 € I.V.A. incluido). instando en 
este acto a la unidad administrativa a fin de que se le requiera la documentación exigida en el 
PCAP. Una vez presentada, deberá adjudicarse el contrato en los términos de la LCSP..

7. LOTE 3:  Considerar justificadas las ofertas anormales presentadas por las empresas  BIOS 
TECHNOLOGY SOLUTIONS, S.L. y CONTROLYS, S.L. de conformidad con lo prevenido en los 
informes de la Jefe de Sección de equipamiento TIC y atención usuarios de 11 de diciembre de 
2023, asumiendo su contenido.

8. LOTE 3: Clasificar las ofertas admitidas a licitación de la siguiente forma, de conformidad con el 
informe  emitido  por  la  Jefe  de  Sección  de  equipamiento  TIC  y  atención  usuarios  de  11  de 
diciembre de 2023, asumiendo su contenido, de la siguiente forma:

1. BIOS TECHNOLOGY SOUTIONS, S.L: 100 puntos
2. CONTROLYS, S.L.: 79,41 puntos
3. SOLTEL IT SOLUTIONS, S.L.: 62,44 puntos
4. SELLCOMSOLUTIONS SPAIN, S.A.U.: 53,30 puntos
5. PUNT INFORMATIC I CREATIU, S.L.: 46,02 puntos
6. ADV INFORMÁTICA, S.L.: 12,30 puntos
7. ELEVEN DECEN EVENTS, S.L.: 3,28 puntos

9. LOTE 3: Proponer la adjudicación del expediente 2023/000822 instruido para la contratación 
del  Suministro  de  material  usuarios  en  movilidad  (ref.  13/23) LOTE  3,  a  la  empresa  BIOS 
TECHNOLOGY SOLUTIONS,  S.L. por importe de 12.000 € (14.520 € I.V.A. incluido) instando en 
este acto a la unidad administrativa a fin de que se le requiera la documentación exigida en el 
PCAP. Una vez presentada, deberá adjudicarse el contrato en los términos de la LCSP..

10. LOTE 5: Clasificar las ofertas admitidas a licitación de la siguiente forma, de conformidad con 
el informe emitido por la Jefe de Sección de equipamiento TIC y atención usuarios de 23 de 
noviembre de 2023, asumiendo su contenido, de la siguiente forma:

1. SOLTEL IT: 66,71 puntos
2. ECONOCOM: 42,76 puntos
3. LARA ANDALUCÍA, S.A.: 37,90 puntos
4. LOGÍSTICA Y CODIFICACIÓN, S.L.: 31,19 puntos
5. ELEVEN DECEN: 7,58 puntos

11. LOTE 5: Proponer la adjudicación del expediente 2023/000822 instruido para la contratación 
del  Suministro de material usuarios en movilidad  (ref. 13/23) LOTE 5, a la empresa SOLTEL IT 
SOLUTIONS,  S.L.  por importe de 9.600  € (11.616 € I.V.A. incluido). instando en este acto a la 
unidad administrativa a fin de que se le requiera la documentación exigida en el PCAP. Una vez 
presentada, deberá adjudicarse el contrato en los términos de la LCSP..

Finalizado el acto se extiende la presente acta, que suscriben la Presidenta y la Secretaria 
en el lugar y fecha indicados.

LA PRESIDENTA    LA SECRETARIA
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